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Cámara de Diputados. Acuerdo por el que se autoriza la publicación del Manual 
que Regula las Remuneraciones para los Diputados Federales, Servidores 
Públicos de Mando y Homólogos de la Cámara de Diputados, de la Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación y del Canal del Congreso; así como la integración por régimen de 
contratación de la Cámara de Diputados y de la Unidad de Evaluación y Control 
para el ejercicio fiscal 2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se instruye a la Secretaría General y a la Secretaría de Servicios 
Administrativos y Financieros para que, a través de las Direcciones Generales 
competentes, publiquen en la Gaceta Parlamentaria, así como en el Diario Oficial de la 
Federación y apliquen en sus términos y alcances el Manual que Regula las 
Remuneraciones para los Diputados Federales, servidores públicos de mando y 
homólogos de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Canal del 
Congreso para el ejercicio fiscal 2021. 
 
El presente Acuerdo será aplicable para el ejercicio fiscal 2021, dejando sin efecto los 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2020. 
 

 

Fiscalía General de la República. Lineamientos L/CPA/001/2021 de austeridad y 
disciplina presupuestaria de la Fiscalía General de la República para el ejercicio 
fiscal 2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 14. 
 
Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las medidas de austeridad y 
disciplina presupuestaria de la Fiscalía General de la República, a que se refiere el 
artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 
Dichos lineamientos serán de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas 
que la integran. 
 
Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29801/DOF%2026022021%20VESPERTINA.pdf
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos personales. Lineamientos en materia de Austeridad y Disciplina del Gasto 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 17. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los presentes Lineamientos tienen por objeto 
establecer los criterios generales en materia de austeridad del gasto a que se refieren 
los artículos 61, 62, 63 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 10 penúltimo párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2021, que se deberán observar en el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, sin 
menoscabo de los principios de eficiencia y eficacia que rigen el desempeño de las 
atribuciones y facultades del propio Instituto. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
presentan las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria derivadas de 
las obligaciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2021, a propuesta de la Junta General Ejecutiva y se aprueban 
los criterios específicos para la ejecución, control y seguimiento de las políticas 
y lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria del 
Instituto Nacional Electoral para el ejercicio fiscal 2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 23. 
 
Acuerdo por el que se aprueban las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria 
derivadas de las obligaciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2021, conforme a los criterios específicos que se proponen en el presente Acuerdo. 
 
El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-febrero-de-
2021/  
 
Página DOF: www.dof.gob.mx/2021/INE/CGord202102_26_ap_1.pdf 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 
26 de febrero de 2021. 
 
 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-febrero-de-2021/
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-febrero-de-2021/
http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGord202102_26_ap_1.pdf
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Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que 
se aprueba, a propuesta de la Dirección Ejecutiva de Administración, la 
actualización de los niveles 2701 y 2715, en el tabulador de remuneraciones para 
las contrataciones bajo el régimen de honorarios permanentes, de conformidad 
con el Acuerdo INE/CG634/2020, por el que se aprobó el presupuesto para el 
Instituto Nacional Electoral para el ejercicio fiscal 2021.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 32. 
 
Acuerdo por el que se aprueba la actualización salarial del 1.5% adicional sobre la 
remuneración mensual bruta de 2020 a los prestadores de servicios bajo el régimen de 
honorarios permanentes, ubicados en los niveles salariales 2701 y 2715, así como la 
actualización del Tabulador de Remuneraciones para las contrataciones bajo el régimen 
de Honorarios Permanentes en el apartado correspondiente a dichos niveles, con efectos 
al 1 de enero de 2021, en términos del considerando 32 del presente instrumento, que 
forman parte del presente instrumento como Anexo 1. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva 
celebrada el 25 de febrero de 2021. 


